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Clave de la emisora:  CABLE 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
i) Sobre las Funciones del Consejo de Administración. (ver sección I, Principio 1) 

 
En esta sección deberá comentar acerca de la función que tiene el Consejo de 
Administración dentro de la sociedad, exponiendo cuál es la visión del Consejo y cómo es 
que encaja dentro del proceso administrativo.  Dentro de este marco general, se debe dar 
una descripción acerca de las funciones específicas que realiza el Consejo, indicando por 
qué las considera importantes y necesarias. 

 
 
El Consejo de Administración, actuando como órgano colegiado, tiene a su cargo la dirección, 
administración y la visión estratégica de los negocios de la Sociedad, con las facultades que le 
confieren las leyes aplicables y los estatutos sociales.   
 
Para cumplir con su objetivo, el Consejo de Administración se encarga de que la Sociedad cuente 
con una administración eficiente y capacitada para llevar a cabo todos los actos necesarios para 
cumplir con su objeto social.   
 
El Consejo de Administración ejerce sus funciones mediante la delegación de ciertas facultades en 
los propios funcionarios del Consejo o de la Sociedad, o bien, en delegados o apoderados 
especiales, señalados al efecto.  Todos los asuntos importantes de la Sociedad, así como aquellos 
que se requieren expresamente por la Ley del Mercado de Valores,  son sometidos al estudio y, en 
su caso, aprobación, del Consejo de Administración, con anticipación suficiente, a efecto de que 
pueda adoptar las medidas más apropiadas para la Sociedad, para lo cual se le proporciona toda 
la información necesaria.  El Consejo de Administración ha encomendado la operación diaria de la 
Sociedad tanto al Director General, como a los principales funcionarios, cuyas actividades se 
reportan directamente al Consejo de Administración.   
 
La experiencia, prestigio y conocimiento en diversos campos de la actividad empresarial de los 
miembros del Consejo de Administración que no están involucrados en la operación diaria de la 
Sociedad, les permite juzgar las operaciones con una visión amplia e independiente. 
 
Además de las facultades consignadas en los estatutos sociales y diversos ordenamientos legales, 
el Consejo de Administración ejecuta las siguientes funciones: (a) revisa y evalúa los reportes 
financieros trimestrales y anuales;  (b) analiza el comportamiento de las ventas;  (c) determina la 
estrategia global de la Sociedad; (d) vigila la gestión y conducción de la Sociedad y de las 
personas morales que controla, considerando la relevancia que tengan estas últimas en la 
situación financiera, administrativa y jurídica de la Sociedad; (e) aprueba los lineamientos de 
control interno; (f) se asegura que la Sociedad cuenta con los mecanismos necesarios que 
permitan comprobar que cumple con las disposiciones legales que le son aplicables; y (g) evalúa el 
desempeño del Director General y  los principales funcionarios de la Sociedad.  
 
Asimismo, es facultad indelegable del Consejo de Administración, aprobar, considerando la opinión 
del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, (i) las operaciones con personas relacionadas, 
sujeto a ciertas excepciones; (ii) el nombramiento del Director General, su compensación y su 
remoción, por causa justificada; (iii) los estados financieros de la Sociedad y sus subsidiarias; (iv) 
las operaciones no usuales y cualquier operación o serie de operaciones relacionadas en un 
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mismo ejercicio que impliquen (a) la adquisición o enajenación de activos por un importe igual o 
superior al 5% de sus activos consolidados, o (b) el otorgamiento de garantías o la asunción de 
pasivos por un importe igual o superior al 5% de sus activos consolidados; (v) las dispensas para 
que un consejero, directivo relevante o persona con poder de mando, aproveche oportunidades de 
negocio para sí o a favor de terceros, que correspondan a la Sociedad o a las personas morales 
que ésta controla, por un importe igual o superior al 5% de los activos consolidados de la 
Sociedad. 
 
Para el ejercicio de sus facultades de vigilancia, el Consejo de Administración se apoya en el 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias y el auditor externo de la Sociedad.  El citado Comité 
en conjunto con el Consejo de Administración, ejercen las funciones de vigilancia que 
anteriormente correspondían al comisario, previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
 
 
ii) Sobre la Estructura del Consejo de Administración.  (Sección I, Principios 10, 11, 14) 
 

En esta sección se deberá comentar acerca de la estructura que tiene el Consejo de 
Administración, señalando si existen órganos intermedios que le auxilien para cumplir sus 
funciones. Asimismo, deberá indicar cuántos, cuáles y qué funciones cumplen. En la 
descripción, también se requiere que se explique cómo es que los órganos intermedios 
informan al Consejo de sus actividades. 
 
 

La dirección, administración y vigilancia de los negocios y bienes de la Sociedad está a cargo de 
un Consejo de Administración compuesto por 7 (siete) consejeros propietarios y sus respectivos 
suplentes. 
 
De acuerdo a lo establecido por los estatutos sociales y por la Ley del Mercado de Valores en su 
Artículo 24, el Consejo de Administración puede estar compuesto por un mínimo de 5 (cinco) y un 
máximo de 21 (veintiún) miembros.  Por lo menos el 25% de los consejeros propietarios deben ser 
consejeros independientes, mismos que para tener tal carácter no deberán actualizar ninguno de 
los supuestos a que se refiere la cláusula 29

a
 de los estatutos sociales, en concordancia con lo 

dispuesto por el artículo 26 de la Ley del Mercado de Valores. 
 
La designación de los miembros del Consejo se lleva a cabo por la Asamblea General Ordinaria o 
Especial de Accionistas, por el voto favorable de la mayoría de los tenedores de las acciones 
representativas de capital social que se encuentren presentes.  Los accionistas titulares de 
acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, que en lo individual o en conjunto 
tengan el 10% del capital social de la Sociedad, tendrán derecho a designar a un Consejero 
Propietario y a su respectivo Suplente y revocar su nombramiento, en términos del Artículo 50 de la 
Ley del Mercado de Valores y 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  A falta de esta 
designación de minorías, el conjunto de los accionistas minoritarios gozarán el derecho de nombrar 
a por lo menos 2 consejeros y sus suplentes.  Sólo podrán revocarse los nombramientos de estos 
consejeros, cuando se revoque el de todos los demás. 
 
Por cada consejero propietario se designa a su respectivo suplente, en el entendido de que los 
consejeros suplentes de los consejeros independientes deben tener ese mismo carácter.   
 
Los consejeros continuarán en el desempeño de sus funciones, aún cuando hubiere concluido el 
plazo para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, hasta por un plazo de 30 días 
naturales, a falta de la designación del sustituto o cuando éste no tome posesión de su cargo, sin 
estar sujetos a lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  En 
este caso, el Consejo podrá nombrar a consejeros provisionales, sin intervención de la asamblea 
de accionistas. 
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Los estatutos de la Sociedad disponen que el Consejo de Administración se reúna por lo menos 
cuatro veces al año y que el Presidente del Consejo, el 25% de los consejeros o el Presidente del 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias  pueda convocar a una sesión del Consejo. 
 
El Consejo de Administración es auxiliado en sus funciones por el Comité Ejecutivo, por el Comité 
de Auditoría y Prácticas Societarias, así como por los demás comités que el propio Consejo 
considere conveniente constituir, de conformidad con los estatutos de la Sociedad, de la Ley del 
Mercado de Valores y del Código de Mejores Prácticas Corporativas.  Los órganos intermedios 
pueden estar integrados, tanto por consejeros como por funcionarios de la Sociedad.  Sin 
embargo, el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias está integrado exclusivamente por 
consejeros independientes. 
 
El porcentaje de los consejeros independientes y patrimoniales, en conjunto, exceden del 
porcentaje mínimo establecido por el Código de Mejores Prácticas Corporativas.  El porcentaje de 
los consejeros independientes dentro del Consejo de Administración también excede el porcentaje 
mínimo a que se refiere el propio Código.  Los miembros propietarios y suplentes del Consejo de 
Administración fueron nombrados y/o ratificados por la asamblea general ordinaria de accionistas 
celebrada el 25 de abril de 2007 y está integrado por los señores:  
 

 
PROPIETARIOS SUPLENTES 
Emilio Fernando Azcárraga Jean (1,2) Jean Paul Broc Haro (1) 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Alfonso de Angoitia Noriega (1, 2) Salvi Rafael Folch Viadero (1) 
José Antonio Bastón Patiño (1,2) Juan Sebastián Mijares Ortega (1) 
Bernardo Gómez Martínez (1, 2) Rafael Villasante Guzmán (1) 
Gilberto Perezalonso Cifuentes(3) Alberto Montiel Castellanos (3) 
Francisco José Chévez Robelo (3) Raúl Morales Medrano (3) 
 José Luis Fernández Fernández (3) 
 
1. Relacionado 
2. Patrimonial 
3. Independiente 
 
 
 

No. 
SOBRE LA INTEGRACIÓN DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
SI NO COMENTARIOS 

1) ¿El Consejo de Administración está 
integrado por un número no menor 
a 5 y no mayor a 15 consejeros 
propietarios? (Principio 2) 

X  Está integrado por 7  consejeros 
propietarios y sus respectivos suplentes. 
Sin embargo, los estatutos sociales 
prevén que podrá contar hasta con 20 

consejeros. 
2) *¿Existen únicamente Consejeros 

Propietarios? (Principio 3) 
 X De acuerdo a la Ley del Mercado de 

Valores Art. 24, por cada consejero 
propietario se puede designar a su 
respectivo suplente. 

3) ¿Los consejeros suplentes 
únicamente pueden suplir a un 
consejero propietario previamente 
establecido? (Principio 3) 

X  Los consejeros suplentes de los 
consejeros independientes también 
tienen  el carácter de independientes. 
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4) ¿En su caso el consejero 
propietario sugiere al Consejo la 
designación de la persona que será 
su respectivo suplente? (Principio 3) 

X   

5) ¿Los consejeros independientes y 
patrimoniales, en conjunto,  
constituyen al menos el 40% del 
Consejo de Administración? 
(Principio 7) 

X  Representan más del 40% del Consejo 
de Administración. 

6) ¿Los consejeros independientes 
representan cuando menos el 20% 
del total de consejeros? (Principio 
7)  

X   

7) ¿En el informe anual presentado 
por el Consejo de Administración se 
mencionan cuáles consejeros 
tienen la calidad de independientes 
y cuáles de patrimoniales? 
(Principio 8) 

 X  

8) ¿Se indica en el informe anual la 
categoría a la que pertenecen los 
consejeros patrimoniales? (Principio 
8) 

 X  

9) ¿En el informe anual del Consejo 
de Administración se indican los 
principales cargos de cada 
consejero a la fecha del informe? 
(Principio 9) 

X   

 
* En caso de responder afirmativamente a esta pregunta, se deber§ responder ñNO APLICAò 
para las preguntas 3) y 4) siguientes en la columna de comentarios. 
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No. 
SOBRE LA ESTRUCTURA DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
SI NO COMENTARIOS 

10) ¿El Consejo de Administración 
realiza las Funciones de 
Compensación y Evaluación, 
Auditoria y Planeación y Finanzas? 
(Principio 10) 

X  Las operaciones que en razón de su 
cuantía o relevancia y la retribución 
integral del Director General, son 
sometidos al Consejo de Administración, 
en términos de las disposiciones legales 
vigentes. El Consejo de Administración 
se auxilia por  grupos de trabajo de 
Compensación y Evaluación y de 
Planeación y Finanzas, integrados por 
consejeros y/o directivos relevantes de la 
empresa, que le reportan al Presidente 
del Consejo de Administración. 
Asimismo, el Consejo de Administración 
se auxilia en la vigilancia de la gestión, 
conducción y ejecución de los negocios 
por el Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias y por los auditores externos, 
cada uno en el ámbito de sus 
respectivas competencias.  

11) ¿Los órganos intermedios 
únicamente están conformados por  
consejeros propietarios? (Principio 
12) 

X  Tanto el Comité Ejecutivo como el 
Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias están conformados por 
consejeros propietarios.  Los cargos de 
miembros suplentes  del Comité 
Ejecutivo,  son ocupados por consejeros 
suplentes. 

12) ¿Cada órgano intermedio se 
compone de 3 miembros como 
mínimo y 7 como máximo? 
(Principio 13) 

X   

13) ¿Cada consejero independiente, 
además de cumplir con sus 
funciones en el Consejo, participa 
en al menos uno de los órganos 
intermedios? (Principio 16) 
 

X   

14) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de la función de auditoría 
es presidido por un consejero 
independiente? (Principio 17) 
 

X   
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No. 
SOBRE LA OPERACIÓN DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
SI NO COMENTARIOS 

15) ¿El Consejo de Administración se 
reúne al menos 4 veces al año? 
(Principio 18) 

X   

16) ¿Cuando menos una de las 
reuniones del Consejo de 
Administración está dedicada a la 
definición de la estrategia de 
mediano y largo plazo de la 
sociedad? (Principio 18) 
 

X  La estrategia a mediano y lago plazo de 
la Sociedad se trata en gran parte de 
las sesiones del Consejo de 
Administración. 

17) ¿Con acuerdo de al menos el 25% 
de consejeros, se puede convocar 
a una sesión de Consejo? 
(Principio 19) 

X  De igual forma, el Presidente del 
Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias  también puede convocar a 
una sesión del Consejo. 
 

18) ¿Los consejeros tienen acceso a 
toda la información relevante con 
cuando menos 5 días hábiles a la 
sesión? (Principio 20) 
 

X  Además los consejeros pueden pedir 
información sin restricción alguna con 
anticipación o posterioridad a la fecha 
de cada sesión. 

19) * ¿Existe algún mecanismo que 
asegure que los consejeros 
puedan evaluar cuestiones sobre 
asuntos estratégicos, aún cuando 
no reciban la información 
necesaria con cuando menos 5 
días hábiles de anticipación? 
(Principio 20) 

X  En términos generales, el Presidente 
del Consejo, el Director General, o el 
Secretario del Consejo, discutirían los 
asuntos estratégicos con los 
consejeros, ya sea en entrevistas, 
telefónicamente o mediante correos 
electrónicos, para asegurarse que los 
consejeros puedan evaluar el asunto de 
que se trate y proporcionarles cualquier 
información que estimen pertinente. 
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20) * ¿Se induce al consejero 
nombrado por primera vez, 
explicándole sus 
responsabilidades y la situación de 
la sociedad? (Principio 21) 

X  A los consejeros designados por 
primera vez se les entrega diversa 
documentación sobre las operaciones y 
situación de la Sociedad, así como la 
relacionada a las obligaciones, 
responsabilidades y facultades que 
implican ser miembro del Consejo de 
Administración, tales como el Código 
de Ética, las Políticas y Lineamientos 
aprobados por el Consejo de 
Administración, los estatutos sociales 
de la Sociedad, el Informe Anual 
aprobado en la última asamblea de 
accionistas, un extracto de la Ley del 
Mercado de Valores, un extracto de las 
Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y 
a otros Participantes del Mercado de 
Valores emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el 
Código de Mejores Prácticas 
Corporativas y el último reporte que se 
haya presentado del Grado de 
Adhesión al Código de Mejores 
Prácticas Corporativas.    

 
 

No. 
SOBRE LOS DEBERES DE LOS 

CONSEJEROS 
SI NO COMENTARIOS 

21) ¿Los consejeros comunican al 
Presidente y al Secretario del 
Consejo cualquier conflicto de 
interés que implique se deban de 
abstener de votar y en efecto se 
abstienen de participar en la 
deliberación correspondiente? 
(Principio 22) 
 

X   
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22) ¿Los consejeros únicamente 
utilizan los activos o servicios de la 
sociedad sólo para el cumplimiento 
de su objeto social? (Principio 23) 
 

X  En términos de las Políticas y 
Lineamientos para el Uso o Goce de los 
Bienes  que integren el Patrimonio de la 
Sociedad y de las personas morales 
que ésta controle, por partes 
relacionadas, aprobadas por el Consejo 
de Administración, los consejeros,  
ejecutivos, empleados, así como a 
Personas Relacionadas de Empresas 
Cablevisión, les está expresamente 
prohibido aprovechar para sí o aprobar 
a favor de terceros, el uso o goce de los 
bienes que formen parte del patrimonio 
de la Sociedad, cuando tal uso o goce 
no sea en cumplimiento de las 
funciones o responsabilidades relativas 
a la operación y administración del 
negocio.  
 
Se exceptúa de la disposición anterior, 
el uso de bienes, servicios, personal y 
equipamientos, relacionados con el 
Plan de Seguridad definido para los 
ejecutivos clave o empleados 
autorizados  y el uso de cortesías a 
eventos deportivos y espectáculos. 
 
La Vicepresidencia de Auditoría Interna, 
a través del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias, es el área 
responsable de vigilar e informar al 
Consejo de Administración de la 
Sociedad, las operaciones o conductas 
relacionadas con el uso o goce de los 
bienes patrimoniales de la Sociedad 
que no se apeguen a esta política, así 
como del seguimiento de las 
resoluciones adoptadas por los 
Directivos Relevantes. 
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23) ¿En su caso, se definen políticas 
claras para cuando los consejeros 
utilicen excepcionalmente los 
activos de la sociedad para 
cuestiones personales? (Principio 
23) 
 

X  Los bienes que forman parte del 
patrimonio de la Sociedad podrán 
arrendarse a Personas Relacionadas o 
terceros, siempre y cuando: 
a. Sean situaciones que se 
justifiquen por razón de beneficiar las 
relaciones de negocios de la Sociedad 
y/o de generar ingresos adicionales por 
bienes disponibles. 
b. Se realicen en condiciones y 
precios de mercado. 
c. Se formalice mediante contrato. 
d. Se autoricen de acuerdo a las 
facultades establecidas en las Políticas 
y Lineamientos aprobados por el 
Consejo de Administración. 

24) * ¿Los consejeros dedican tiempo 
a sus funciones asistiendo cuando 
menos al 70% de las sesiones a 
las que es convocado? (Principio 
24) 

 X  

25) * ¿Los consejeros mantienen 
absoluta confidencialidad acerca 
de los asuntos sociales de los que 
tienen conocimiento a través de las 
sesiones a las que asisten? 
(Principio 25) 

X  Todos los consejeros de Empresas 
Cablevisión, S.A.B. de C.V., han sido 
previamente, consejeros de un diverso 
número de empresas de gran 
importancia a nivel nacional e 
internacional.  Al mismo tiempo, en su 
práctica profesional han estado en 
contacto con proyectos, iniciativas y 
estrategias, tanto gubernamentales 
como empresariales y siempre se han 
distinguido por la discreción con que se 
han conducido.  Además de que en 
distintas formas se hace notar la 
confidencialidad de algún proyecto o 
información, podemos afirmar que los 
consejeros de Empresas Cablevisión 
mantienen en absoluta confidencialidad 
los asuntos sociales de los que tienen 
conocimiento a través de las sesiones a 
las que asisten.  En caso de que 
tuviesen algún conflicto de interés en 
relación con el tema o las partes 
involucradas, los propios consejeros lo 
hacen del conocimiento de sus colegas 
consejeros y, en su caso, se abstienen 
de participar en las deliberaciones y/o 
votación de cualquier asunto; esto, sin 
demérito de su obligación de 
confidencialidad.    
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No. 
SOBRE LOS DEBERES DE LOS 

CONSEJEROS 
SI NO COMENTARIOS 

26) ¿Los consejeros propietarios y los 
consejeros suplentes se mantienen 
mutuamente informados acerca de 
los asuntos tratados en las sesiones 
del Consejo? (Principio 26) 

X   

27) ¿Se apoya al Consejo de 
Administración a través de opiniones, 
recomendaciones y orientaciones 
que se deriven del análisis del 
desempeño de la empresa? 
(Principio 27) 

X   

* En el caso de que se responda afirmativamente a estas preguntas, se deberá ampliar la 
respuesta en la columna de comentarios.  
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FUNCIÓN DE COMPENSACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
iii) Sobre la Función de Evaluación y Compensación. (ver sección II, Principio 28) 
 

En esta sección se deberá comentar cómo se maneja la Evaluación y Compensación del 
Director General y de los funcionarios de alto nivel describiendo los procesos que se 
utilizan para cumplir con dichas funciones. 

 
Se tiene establecido un programa para estimular a los directivos de Empresas Cablevisión a 
encontrar vías efectivas para optimizar los resultados operativos y financieros, maximizando el uso 
de los activos de la Sociedad, con objeto de mejorar el retorno de los accionistas. 
 
En el marco del objetivo general anterior, se busca alcanzar las metas aplicables a cada área 
operativa definidas en términos de Ventas, EBITDA  y Cobranza, según proceda.   Este enfoque 
permite una medición objetiva de la contribución de los directivos de Empresas Cablevisión a los 
resultados de la Sociedad, alineando los esfuerzos de los ejecutivos a las prioridades estratégicas 
del negocio y permitiendo compartir con ellos los beneficios derivados del éxito económico de la 
empresa. 
 
Son elegibles a participar en este programa los ejecutivos de alto nivel.  Los empleados que 
participan de este programa reciben una compensación variable anual calculada en función a su 
sueldo base y al grado de cumplimiento de las metas establecidas para su área funcional; siempre 
y cuando las metas financieras y operativas definidas se hayan cumplido.  Con esto, se estimula el 
trabajo en equipo entre las distintas áreas funcionales del la Sociedad y se incentiva el logro de 
resultados individuales.  Con este programa de incentivos se busca alinear los intereses de los 
ejecutivos con los de la Sociedad y sus accionistas. 
 
La retribución integral del Director General de la Sociedad, se autoriza por el Consejo de 
Administración, con la previa opinión del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias. 
 
Existe una Política para la Designación y Retribución Integral de los Directivos Relevantes 
(excluyendo al Director General), que regula el ingreso de los candidatos a ocupar de los cargos de 
funcionarios de alto nivel en Empresas Cablevisión y sus subsidiarias.  Asimismo, existe un 
mecanismo para la promoción a estos puestos con lo que se garantiza en ambos casos la 
transparencia en la operación, incrementando la confianza de los accionistas en los procesos 
internos. 
 
El llevar a cabo un análisis y definición de las funciones y responsabilidades del puesto por el 
grupo de trabajo de compensación y evaluación, permite efectuar este tipo de movimientos dentro 
de la Sociedad, asegurando el cumplimiento de las políticas existentes y remuneraciones 
adecuadas al personal. 
 
Con la finalidad de estimular el logro de los objetivos individuales para alcanzar la metas de la 
Sociedad y buscando la retención del personal estratégico, Grupo Televisa, S.A.B., tiene 
establecido un Programa de Retención a Largo Plazo y un Plan de Opción de Compra de 
Acciones, extensivo a sus subsidiarias, que consiste en otorgar opciones de compra de certificados 
de participación ordinarios emitidos con base en acciones de Grupo Televisa, ofreciendo el 
beneficio de comprar dichas acciones y poder pagarlas con el producto de su venta a un precio 
garantizado.  
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Para la asignación de los certificados se toma en consideración el nivel jerárquico, antigüedad y 
resultados del empleado.  Los ejecutivos elegibles a este Plan son funcionarios de alto nivel de 
Empresas Cablevisión. 
 
Conforme a las Políticas y Lineamientos aprobados por el Consejo de Administración de la 
Sociedad, no está permitido otorgar préstamos a los consejeros, directivos relevantes, empleados 
ni a personas relacionadas.  Sólo en casos excepcionales se otorgarán préstamos a los empleados 
o personas relacionadas, cuando éstos tengan requerimientos y por causas extraordinarias y 
deberán sujetarse a las Políticas para el Otorgamiento de Mutuos, Préstamos o cualquier tipo de 
Créditos o Garantías a Personas Relacionadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. 

SOBRE LA OPERACIÓN DEL 
ORGANO QUE CUMPLE CON LA 

FUNCIÓN DE EVALUACIÓN Y 
COMPENSACION 

SI NO COMENTARIOS 

28) ¿El órgano intermedio que realiza 
las funciones de Evaluación y 
Compensación revisa que las 
condiciones de contratación de 
ejecutivos de alto nivel y que los 
pagos probables por separación de 
la sociedad, se apeguen a 
lineamientos aprobados por el 
Consejo? (Principio 29) 

X   

29) ¿La estructura y las políticas 
utilizadas para la determinación de 
los paquetes de consejeros y 
funcionarios son reveladas? 
(Principio 30) 

 X  



 

 

CODIGO DE MEJORES PRÁCTICAS CORPORATIVAS 

 14 

 
FUNCIÓN DE AUDITORÍA 
 
 
iv) Sobre la Función de Auditoría.  (ver sección III, Principios 31, 37, 38 y 40) 
 

En esta sección se deberá comentar cómo se cumple con la función de Auditoría 
describiendo los procesos que se utilizan para cumplir con dichas funciones.  En 
específico, se debe describir cómo es que el órgano intermedio interactúa con el Consejo 
en relación a las prácticas contables de la sociedad y a los mecanismos  que tiene para 
asegurar una buena calidad en la información financiera. 

 
 
El Consejo de Administración, en el desempeño de sus actividades de vigilancia, se auxilia en el 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, que está estructurado conforme lo dispone el Código 
de Mejores Prácticas Corporativas y la Ley del Mercado de Valores.  Actualmente el Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias está integrado por tres miembros: Sr. Francisco José Chévez 
Robelo, como presidente, Alberto Montiel Castellanos y Raúl Morales Medrano, quienes fueron 
nombrados por el Consejo de Administración celebrado el 17 de octubre de 2006 y por la asamblea 
general ordinaria de accionistas que se celebró el 25 de abril de 2007. El Presidente del Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias, cumple con los requisitos como experto financiero y es nombrado 
por la asamblea de accionistas de la Sociedad.  Los demás miembros del Comité son designados 
por el Consejo de Administración. 
 
En adición a las obligaciones establecidas en la Ley del Mercado de Valores, el principal objetivo 
del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias es asegurarse que la auditoría interna y externa se 
lleven a cabo con la mayor objetividad e independencia posible;  asegurándose que existan los 
mecanismos y controles necesarios a fin de garantizar que la información financiera sea emitida y 
revelada oportunamente con responsabilidad y transparencia y refleje razonablemente la posición 
financiera de la Sociedad a los miembros del Consejo de Administración,  las autoridades 
correspondientes, sus accionistas y al público inversionista en general. 
  
CONTROL INTERNO 
 
La Sociedad cuenta con un sistema integral de control interno. El sistema está basado en la 
emisión de Políticas Generales de negocios, operación y administración, así como en la asignación 
de responsabilidades y facultades de autorización, de acuerdo a la identificación de la naturaleza y 
la magnitud de los riesgos que enfrenta la Sociedad. 
 
Actualmente el sistema de control interno, está siendo optimizado para ajustarlo a modelos 
internacionales y al Código de Mejores Prácticas Corporativas. Esta evolución incluye la 
actualización y/o implementación de los siguientes aspectos: 
 
Å Ambiente de control:  Implica la emisión de pronunciamientos de la alta dirección en 
materia de riesgos y de control interno, la adhesión al código de ética, la difusión y capacitación de 
conceptos de riesgo y control, y la actualización del modelo general de responsabilidades y 
facultades. 
 
Å Evaluación de riesgos:  Sistematización de los procesos de identificación, administración y 
control de riesgos. 
 
Å Actividades de control:  Coordinación de los mecanismos y actividades de control interno, 
con los procesos de supervisión. 
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El órgano responsable del sistema de control interno es el Consejo de Administración a través del 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias. 
 
El Comité de Auditoría y Prácticas Societarias tiene las facultades que le señala la Ley del 
Mercado de Valores, los Estatutos de la Sociedad y las que le ha delegado el Consejo de 
Administración, entre las que se citan las siguientes:  
 

a) Emite su opinión al Consejo de Administración sobre los asuntos que le competen 
conforme a la Ley del Mercado de Valores; 

 
b) Solicita y propone la contratación de especialistas independientes en los casos en que lo 

juzgue conveniente, a fin de que expresen su opinión respecto de las siguientes transacciones: (i) 
operaciones que se aparten del giro ordinario de negocios y que pretendan celebrarse entre la 
Sociedad y sus socios con Personas Relacionadas; (ii) impliquen la compra o venta del diez por 
ciento o más del activo; y (iii) el otorgamiento de garantías por un monto superior al treinta por 
ciento de los activos de la Sociedad;  

 
c) Convocar a asambleas de accionistas y hacer que se inserten los puntos que estimen 

pertinentes en el orden del día; 
 

d) Opinar sobre transacciones con "Personas Relacionadas", según se definen en la Ley 
del Mercado de Valores;  

 
e) Recomendar al Consejo de Administración los candidatos para Auditores Externos y las 

condiciones para su contratación, así como supervisar el cumplimiento del contrato;  
 

f) Aprobar otros servicios proporcionados por los auditores externos y vigilar que dichos 
servicios no perjudiquen o comprometan la independencia de los auditores externos; 
 

g) Supervisar las labores de los auditores externos relacionadas con (i) La responsabilidad 
del auditor en la información financiera incluida en documentos públicos; (ii)  La independencia de 
los auditores externos; (iii) Las dificultades que se presenten en el desarrollo de la auditoría; (iv)  
Los criterios distintos con la administración sobre la aplicación de Normas de Información 
Financiera (NIFôs), alcance de auditor²a y revelaci·n en los estados financieros; (v) El estatus 
general certificado de Control Interno de la Sociedad con base en las disposiciones de la Ley 
Sarbanes-Oxley; (vi) Las observaciones sobre la revisión preliminar de la auditoría anual; y (vii) 
Roles y prácticas sobre Gobierno Corporativo; 
 

h) Revisar y analizar con la administración y los auditores externos el reporte anual de la 
Sociedad y los resultados financieros trimestrales que deban ser aprobados por el Consejo de 
Administración y presentados ante las autoridades mexicanas, así como las políticas contables 
empleadas en la elaboración de la información financiera; 
 

i) Apoyar al Consejo de Administración para que su estrategia de negocio incluya un 
adecuado sistema de control y la aplicación de criterios apropiados en la preparación de 
información financiera;  
 

j) Promover la definición de un modelo de administración de riesgos para Empresas 
Cablevisión y sus subsidiarias, que permita identificar su naturaleza, magnitud e impacto;  
 

k) Fortalecer la estructura de control interno de Empresas Cablevisión y sus subsdiarias;  
 

l) Se reúne y solicita la información que considera conveniente de los directivos relevantes 
o consejeros cuando lo considera necesario; 
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m) Evalúa el desempeño del Director General; 
 

n) Asiste al Consejo de Administración en la preparación de los informes y el cumplimiento 
del resto de las obligaciones de presentación de información. 
 

o) Asegurar la adhesión a principios y mejores prácticas contables para garantizar la 
calidad, oportunidad y veracidad en la información financiera;  
 

p) Promover el apego a las políticas y normas que aseguren una mayor protección contra 
la ineficiencia, la ilegalidad y los riesgos;  
 

q) Informar al Consejo de Administración los riesgos determinados en la evaluación de la 
operación y de la administración de las subsidiarias de Empresas Cablevisión; 
 

r) Plantear los lineamientos generales del sistema de control e informar respecto a su 
efectividad, incluyendo seguridad y controles en los sistemas electrónicos de información;  
 

s) Comunicar al Consejo de Administración sobre los criterios aplicados en la preparación 
de la información financiera, así como de la consistencia de dichos criterios, indicando los aspectos 
relevantes de tal información;  
 

t) Verificar que se cuente con los mecanismos necesarios para comprobar que la Sociedad 
cumple con las disposiciones legales que le son aplicables;  
 

u) Aprobar el programa anual de Auditoría Interna, conocer los resultados de la función y 
evaluar la calidad de la misma;  
 

v) Verificar que existan procesos para evaluar la adhesión y cumplimiento del Código de 
Ética;  
 

w) Rendir una opinión al Consejo de Administración sobre los esquemas operativos y 
contables en el manejo de transacciones especiales relevantes; 
 

x) Estructurar los procedimientos para la recepción y manejo de quejas sobre hechos o 
situaciones que no se apeguen al Código de Ética de Empresas Cablevisión y sus empresas 
filiales y/o atenten contra su patrimonio y objetivos, asegurándose que su transmisión sea 
confidencial y anónima por parte de empleados, clientes, proveedores, etc. 
 

y) Revisar y evaluar los casos de conflicto de interés y de transacciones con terceros 
relacionados o Personas Relacionadas, recomendando, en su caso, vías de acción a los 
funcionarios de la Sociedad o al Consejo de Administración. 
 

z) Elaborar un informe anual sobre las actividades que correspondan a dicho órgano y 
presentarlo al Consejo de Administración. 
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No. 
SOBRE LA SELECCIÓN DE LOS 

AUDITORES 
SI NO COMENTARIOS 

30) ¿Los ingresos del auditor externo 
así como de cualquier otra revisión 
externa, provenientes de llevar a 
cabo la auditoría de la sociedad, 
representan un porcentaje igual o 
menor al 20% de los ingresos 
totales de los despachos 
encargados? (Principio 32) 

X   

31) ¿La rotación del socio que 
dictamina a la sociedad es de al 
menos cada 6 años? (Principio 33) 

X   

32) ¿La persona que firma el dictamen 
de la auditoría a los estados 
financieros anuales de la sociedad 
es distinta de aquella que actúa 
como Comisario? (Principio 34) 

X  Con motivo a la reforma de la Ley del 
Mercado de Valores, el 20 de diciembre de 
2006, la Sociedad reformó en su totalidad 
sus estatutos sociales, las funciones de 
vigilancia son ejercidas por el Consejo de 
Administración, auxiliado por el Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias. 

33) ¿Se revela información en el 
Informe Anual acerca del perfil 
profesional del Comisario de la 
sociedad? (Principio 35) 

 X A partir del 20 de diciembre de 2006, la 
Sociedad no tiene Comisario, con motivo 
de las reformas a la Ley del Mercado de 
Valores y por lo tanto, no se revela su 
información en el Informe Anual.  

 
 

No. 
SOBRE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA 
SI NO COMENTARIOS 

34) ¿La sociedad cuenta con un área 
de auditoría interna? (Principio 36) 

X  La Vicepresidencia de Auditoría Interna. 

35) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de realizar la función de 
Auditoría somete las políticas 
contables a la aprobación del 
Consejo? (Principio 37) 

X   

36) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de la función de Auditoría 
se cerciora si la información 
financiera pública intermedia se 
elabora de acuerdo con los mismos 
principios, criterios y prácticas con 
los que se elaborarán los informes 
anuales? (Principio 39) 

X   

 
 

 

No. 
SOBRE LOS CONTROLES 

INTERNOS 
SI NO COMENTARIOS 

37) ¿Existe un sistema de control 
interno? (Principio 41) 

X   
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38) ¿Se someten a la aprobación del 
Consejo los lineamientos generales 
del sistema de control interno? 
(Principio 41) 

X   

39) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de la función de Auditoría 
evalúa y emite una opinión acerca 
de la efectividad del sistema de 
control interno? (Principio 42) 

X   

40) ¿Los auditores externos validan la 
efectividad del sistema de control 
interno y emiten un reporte respecto 
a dichos controles? (Principio 43) 

X   

 
 
 

No. 
REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DE DISPOSICIONES 
SI NO COMENTARIOS 

41) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de la función de Auditoría 
verifica que existan controles que 
permitan determinar si la sociedad 
cumple con las disposiciones que le 
son aplicables y lo reporta 
periódicamente al Consejo? 
(Principio 44) 

X   

42) ¿La revisión del cumplimiento de 
todas las disposiciones aplicables 
se lleva a cabo cuando menos una 
vez al año? (Principio 44) 

X   

43) ¿Se informa periódicamente al 
Consejo de Administración acerca 
de la situación legal de la misma? 
(Principio 45) 

X   
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FUNCIÓN DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
 
v) Sobre la Función de Finanzas y Planeación.  (ver sección IV, Principio 46) 
 

En esta sección se deberá comentar cómo se cumple con la funciones de Finanzas y 
Planeación describiendo los procesos que se utilizan para cumplir con dichas funciones. 
En específico, en la descripción se debe exponer la interacción que tiene el órgano 
intermedio con el consejo para apoyarlo en las decisiones. 

 
 
El Consejo de Administración se auxilia en el Comité de Finanzas y Planeación para evaluar las 
principales políticas de inversión y financiamiento, analizar y proponer los lineamientos generales 
para la determinación del plan estratégico de mediano y largo plazo de de Empresas Cablevisión y 
sus subsidiarias, darle seguimiento y se asegura que estas propuestas sean llevadas al Consejo 
de Administración para que éste tome las decisiones correspondientes.  Este Comité se integra por 
consejeros y los principales funcionarios de la Sociedad.  
 
La función del Comité de Finanzas y Planeación consiste en:  
 

(i)  Optimizar los recursos financieros de Empresas Cablevisión y sus subsidiarias y la 
elaboración y planeación estratégica del plan financiero, administrando y obteniendo los recursos 
financieros para su crecimiento y operación diaria, así como minimizar riesgos en las inversiones 
que se realizan; 

 
(ii) Analizar y evaluar los factores de riesgo a los que está sujeta la Sociedad y sus 

subsidiarias, así como sugerir al Consejo de Administración los mecanismos para prevenirlos y 
controlarlos; 

 
(iii) Supervisar y cuidar los intereses de Empresas Cablevisión en las subsidiarias que 

tienen participación de terceros; 
 

iv) La asignación de los recursos Empresas Cablevisión a las diferentes áreas 
productivas y de servicios, asegurándose de su optimización en cuanto al cumplimiento de las 
prioridades y metas; 

 
v) Vigilar el uso eficiente de los recursos asignados a las diferentes áreas y 

subsidiarias de la Sociedad; 
 
vi) Opinar sobre las premisas del presupuesto anual y darle seguimiento a su 

aplicación, así como a su sistema de control. 
 
vii) Presentar al Consejo de Administración una evaluación sobre la razonabilidad de 

las principales inversiones y operaciones de financiamiento de la Sociedad.  
 
 
viii) Administración y control de las ventas, cartera, Inversiones y personal de la 

Sociedad; y 
 
vi) Supervisar y aprobar proyectos de inversión u operación y sus efectos en los 

resultados de la Sociedad y sus relaciones con terceros. 
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No. 

SOBRE LA OPERACIÓN DEL 
ÓRGANO INTERMEDIO QUE SE 
ENCARGA DE LA FUNCIÓN DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN 

SI NO COMENTARIOS 

44) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de la función de Finanzas y 
Planeación emite una evaluación 
acerca de la viabilidad de las 
principales inversiones y 
transacciones de financiamiento de 
la sociedad?  (Principio 47) 

X   

45) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de las funciones de 
Finanzas y Planeación evalúa 
periódicamente la posición 
estratégica de la sociedad de 
acuerdo a lo estipulado en el plan 
estratégico? (Principio 48) 

X   

46) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de las funciones de 
Finanzas y Planeación apoya al 
Consejo vigilando la congruencia de 
las políticas de inversión y de 
financiamiento con la visión 
estratégica de la sociedad? 
(Principio 49) 

X   

47) ¿El órgano intermedio que se 
encarga de las funciones de 
Finanzas y Planeación apoya al 
Consejo revisando las proyecciones 
financieras de la sociedad 
asegurando su congruencia con el 
plan estratégico de la sociedad? 
(Principio 50) 

X   
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ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
DERECHOS DE ACCIONISTAS 
 

No. 
SOBRE LA INFORMACIÓN Y 

ORDEN DEL DÍA DE LA 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

SI NO COMENTARIOS 

1) ¿Se omitió de la Orden del Día de 
las Asambleas el punto referente a 
óAsuntos Variosô? (Principio 51) 

X   

2) ¿Se evitó la agrupación de asuntos 
relacionados con diferentes temas 
en un solo punto del Orden del Día? 
(Principio 51) 

X   

3) ¿Toda la información sobre cada 
punto del orden del día de la 
Asamblea de Accionistas está 
disponible con 15 días de 
anticipación? (Principio 52) 

X   

4) ¿Se facilita a los accionistas con 
algún formulario que contenga en 
detalle la información y posibles 
alternativas de voto sobre los 
asuntos del orden del día, para que 
puedan girar instrucciones a sus 
mandatarios? (Principio 53) 

 

X   

5) ¿Dentro de la información que se 
entrega a los accionistas, se incluye 
la propuesta de integración del 
Consejo de Administración, 
acompañado de información 
referida al perfil profesional de los 
candidatos? (Principio 54) 

X   

 

No. 

SOBRE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN ENTRE EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Y LOS ACCIONISTAS 

SI NO COMENTARIOS 

6) ¿El Consejo de Administración 
incluye en su informe anual a la 
Asamblea aspectos relevantes de 
los trabajos de cada órgano 
intermedio y los nombres de sus 
integrantes? (Principio 55) 

X  Los aspectos relevantes del informe que 
rinde el Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias al Consejo de Administración 
se incluyen en el informe que este último 
presenta a la asamblea de accionistas. 

7) ¿Los informes de cada órgano 
intermedio presentados al Consejo 
están a disposición de los 
accionistas junto con el material 
para la Asamblea? (Principio 55) 

X  El informe del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias se incluye con el 
material que se pone a disposición de los 
accionistas para la Asamblea. 




